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15/10/2014

Módulo: COMUNICACIÓN CORPORATIVA
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Créditos: 6 Horas totales: 150

Actividades Presenciales: 64 Trabajo Autónomo: 86

Idioma Principal: Castellano Idioma Secundario: Inglés

Profesor: Correo electrónico:

 

PRESENTACIÓN:

El objetivo fundamental de la materia Comunicación Interna es que el discente conozca en profundidad las 
principales teorías contemporáneas sobre la gestión de la comunicación entre la empresa y sus públicos internos. 
Para ello se ha diseñado una metodología docente basada en la clase magistral y el desarrollo de sesiones prácticas 
en las que se pueda comprobar el peso específico de la comunicación interna en los planes estratégicos de 
empresas reales. A lo largo de los tres temas que configuran el corpus teórico de esta materia, el alumno repasará 
el concepto protagonista de la asignatura, las funciones y mecanismos de funcionamiento de esta tipología 
comunicacional, los objetivos y metas que se persiguen y las herramientas con las que la empresa cuenta para 
alcanzarlos, así como la importancia que la cultura organizacional alcanza en la conformación de un equipo 
humano motivado e identificado con la institución que lo ampara. 

COMPETENCIAS PROFESIONALES A DESARROLLAR EN LA MATERIA:

G01 Capacidad de análisis y síntesis.

G02 Resolución de problemas.

G03 Capacidad de organización y planificación.

G05 Trabajo en equipo.

G06 Habilidades interpersonales.

G07 Compromiso ético.

G09 Capacidad de aplicar conocimientos.

G10 Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

Competencias 
Generales de la 
titulación

G11 Capacidad de investigación.

E01
Capacidad y habilidad para ejercer como profesionales que se encargan de las políticas empresariales de 
comunicación comercial y de RRPP.

E02
Capacidad y habilidad para responsabilizarse del área de comunicación de un organismo o empresa. Su 
labor se fundamenta en establecer los contactos con los diferentes públicos, tanto internos como 
externos, así como de la planificación, control y gestión del plan de comunicación anual.

E03
Capacidad y habilidad para establecer el plan de comunicación: fijar los objetivos de comunicación, 
definir el público objetivo, plantear las estrategias y controlar el presupuesto de comunicación.

E08

Capacidad para definir y gestionar los presupuestos de acciones de marketing, publicidad y RRPP para la 
correcta imputación de sus costes, siendo estas disciplinas y sus correspondientes actividades dentro del 
marco empresarial las propias a las que accede un profesional formado en el ámbito de la publicidad y 
las relaciones públicas.

E11
Capacidad y habilidad para identificar, valorar, gestionar y proteger los activos intangibles (identidad, 
personalidad e imagen corporativa) de la empresa, añadiendo valor a sus productos y servicios y 
reforzando la reputación de la misma.

E19

Ejercitar y poner en uso el pensamiento creativo ante todo tipo de situaciones y de una manera habitual, 
dado el cariz expresivo -sostenido por matices audiovisuales y/ o discursivos- que demanda una 
profesión, la publicitaria y/ o de relaciones públicas, especialmente dinámica y consolidada gracias a 
parámetros persuasivos que requieren el uso de habilidades creativas por parte de los agentes que 
participan en su actividad.

Capacidad de adaptación a los objetivos organizacionales: posibilidad de formar parte de los equipos 
directivos (entendiendo el término en el sentido amplio de emprendedor e incluyendo actividades 

Competencias 
Específicas de la 
titulación

E20
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institucionales y sin ánimo de lucro), y de adaptarse a su cultura, haciéndolos compatibles e incluso 
sinérgicos. La formación del alumno en materias particulares de dirección responsable dentro del ámbito 
de las relaciones públicas, optimiza su inminente adscripción a dichos equipos profesionales; 
desplegando -desde la responsabilidad social y humana- una serie de habilidades directivas y de 
liderazgo en el contexto de una organización.

E22

Capacidad para actuar en libertad y con responsabilidad, asumiendo referentes éticos, valores y 
principios consistentes con el progreso humano, al mismo tiempo que conociendo los preceptos que 
marca el ordenamiento jurídico propio del derecho de la comunicación publicitaria. Este último, 
encargado de analizar los límites reglamentarios a los que se encuentra sometida la actividad profesional 
publicitaria, atendiendo no sólo a sus deberes personales, sino también al régimen jurídico de los 
mensajes que se difunden y de las empresas vinculadas a dicha actividad.

E23

Capacidad para gestionar las propias emociones, el estrés, y las frustraciones ante las dificultades que 
aparezcan en el desarrollo de los proyectos y retos profesionales dentro de un segmento profesional, el 
propio de la publicidad y las relaciones públicas, cuya actividad demanda, por un lado, un continuo 
tránsito de propuestas entre profesional y cliente, y por otro, una relación directa a nivel técnico y 
humano dentro del heterogéneo entramado de agentes que constituyen una organización.

E26
Capacidad para la gestión económica y presupuestaria en sus diferentes ámbitos de actividad, teniendo 
en cuenta la variante financiera que acoge la profesión, derivada del estudio y puesta en marcha de 
iniciativas empresariales afincadas en el medio profesional publicitario y de las relaciones públicas.

E27
Ser capaz de adoptar una visión creativa de las posibilidades que las nuevas tecnologías ofrecen de cara a 
la construcción de la estrategia publicitaria.

E28 Ser capaces de anticipar tendencias y corrientes en la industria publicitaria y de marketing.

E32
Capacidad para comprender la dinámica de los medios de comunicación de masas, y de la realidad 
digital, para adaptar correctamente las estrategias de relaciones públicas y de comunicación corporativa.

R01
Definir y entender la comunicación interna, su importancia dentro de la estrategia empresarial y sus 
funciones.

R02 Identificar y aplicar las herramientas de marketing interno.

R03 Definir la cultura corporativa como componente fundamental en la estrategia de comunicación interna.

R04
Evaluar el clima laboral como parte de la estrategia de investigación previa al plan de comunicación 
interna.

Resultados de 
Aprendizaje

R05 Llevar a cabo el diseño y la puesta en marcha de un plan de comunicación interna.

 

REQUISITOS PREVIOS:

Esta materia no tiene requisitos previos si bien resulta imprescindible un buen manejo del idioma español para 
poder comprender la asignatura en su totalidad.

 

PROGRAMACIÓN DE LA MATERIA:

Observaciones:

 

La materia Comunicación interna está programada dentro del primer semestre del curso académico 2025-2026 
dentro del itinerario optativo comunicación corporativa. Con un carácter muy práctico en su sistema de 
evaluación, el alumno deberá introducirse en la asignatura asimilando un conjunto de conocimientos teóricos en 
un inicio para poder desarrollar a posteriori un plan de comunicación interna así como la estrategia para llevarlo a 
cabo entre otros trabajos prácticos. Se introduce además la necesidad de llevar a cabo herramientas de evluación 
tanto en el diseño de los trabajos como en su implementación que ayuden al alumno a entender la complejidad de 
la materia. A lo largo de la asignatura se expondrán además un gran número de casos prácticos y análisis de casos 
de estudio

Contenidos de la materia:

1 - LA COMUNICACIÓN INTERNA: NATURALEZA Y ALCANCE

    1.1 - Concepto de comunicación interna y notas características

    1.2 - Concepto de stakeholders, shareholders y mapa de los públicos

    1.3 - Formas y objetivos de la comunicación interna

    1.4 - Capital humano y mercado interno de la información

    1.5 - Planificación de la comunicación interna



FI-009 - 3 - Rev.003

Guía Docente 2025-26
COMUNICACIÓN INTERNA

2 - HERRAMIENTAS DE COMUNICACIÓN INTERNA

    2.1 - Herramientas individuales y herramientas grupales

    2.2 - Parámetros de clasificación. Comunicación escrita y comunicación personal.

    2.3 - Comunicación mediada

    2.4 - Comunicación no mediada. Programas formativos.

    2.5 - Herramientas digitales

3 - CULTURA CORPORATIVA Y COMUNICACIÓN INTERNA

    3.1 - El concepto de cultura corporativa: funciones, rasgos y conformación

    3.2 - Clima interno. Métodos de investigación en comunicación interna. El papel de los líderes.

    3.3 - Cultura corporativa vs. Filosofía corporativa

    3.4 - RSC y comunicación interna. Transparencia.

 

La planificación de la asignatura podrá verse modificada por motivos imprevistos (rendimiento del grupo, 
disponibilidad de recursos, modificaciones en el calendario académico, etc.) y por tanto no deberá considerarse 
como definitiva y cerrada.

 

Previsión de actividades de aprendizaje:

Semana Unidad/Bloque/Tema Sesiones presenciales Horas Actividades de trabajo autónomo Horas

1 08/09/2025
1.LA COMUNICACIÓN 
INTERNA: NATURALEZA Y 
ALCANCE

Presentación de la asignatura. Primera clase 
magistral.

4
Familiarización con la asignatura y la PDU. 
Estudio semanal.

2

2 15/09/2025
1.LA COMUNICACIÓN 
INTERNA: NATURALEZA Y 
ALCANCE

Combinación entre clase magistral y clase práctica. 4 Estudio semanal. 2

3 22/09/2025
1.LA COMUNICACIÓN 
INTERNA: NATURALEZA Y 
ALCANCE

Combinación entre clase magistral y clase práctica 4 Estudio semanal y preparación de casos prácticos 5

4 29/09/2025
1.LA COMUNICACIÓN 
INTERNA: NATURALEZA Y 
ALCANCE

Combinación entre clase magistral y clase práctica 4 Estudio semanal y preparación de casos prácticos. 5

5 06/10/2025
1.LA COMUNICACIÓN 
INTERNA: NATURALEZA Y 
ALCANCE

Combinación entre clase magistral y clase práctica. 4 Estudio semanal y preparación de casos prácticos 5

6 13/10/2025
1.LA COMUNICACIÓN 
INTERNA: NATURALEZA Y 
ALCANCE

Clase magistral. Presentación casos prácticos tema 
1.

4
Preparación presentación casos prácticos y estudio 
semanal.

6

7 20/10/2025
2.HERRAMIENTAS DE 
COMUNICACIÓN INTERNA

Combinación entre clase magistral y clase práctica. 4 Estudio semanal. 2

8 27/10/2025
2.HERRAMIENTAS DE 
COMUNICACIÓN INTERNA

Combinación entre clase magistral y clase práctica. 4 Estudio semanal y preparación de casos prácticos. 5

9 03/11/2025
2.HERRAMIENTAS DE 
COMUNICACIÓN INTERNA

Combinación entre clase magistral y clase práctica. 4 Estudio semanal y preparación de casos prácticos. 5

10 10/11/2025
2.HERRAMIENTAS DE 
COMUNICACIÓN INTERNA

Combinación entre clase magistral y clase práctica. 4 Estudio semanal y preparación de práctica. 5

11 17/11/2025
2.HERRAMIENTAS DE 
COMUNICACIÓN INTERNA

Clase magistral. Presentación de casos prácticos 
tema 2.

4
Preparación presentación casos prácticos y estudio 
semanal.

6

12 24/11/2025
3.CULTURA CORPORATIVA 
Y COMUNICACIÓN INTERNA

Combinación entre clase magistral y clase práctica. 4 Estudio semanal 2

13 01/12/2025
3.CULTURA CORPORATIVA 
Y COMUNICACIÓN INTERNA

Combinación entre clase magistral y clase práctica 4 Estudio semanal y preparación de casos prácticos 4

14 08/12/2025
3.CULTURA CORPORATIVA 
Y COMUNICACIÓN INTERNA

Combinación entre clase magistral y clase práctica 4 Estudio semanal y preparación casos prácticos 4

15 15/12/2025
3.CULTURA CORPORATIVA 
Y COMUNICACIÓN INTERNA

Clase magistral. Presentación casos prácticos tema 
3.

4 Repaso materia y preparación examen 6

16 22/12/2025 Festivos Navidad 0 Estudio semanal y preparación de casos prácticos 5

17 29/12/2025 Festivos Navidad 0 Estudio semanal y preparación de casos prácticos 5

18 05/01/2026
3.CULTURA CORPORATIVA 
Y COMUNICACIÓN INTERNA

Festivos Navidad 0 Repaso materia y preparación examen 5

19 12/01/2026 Período de exámenes y revisiones. 0 Repaso materia y preparación examen 6
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20 19/01/2026 Período de exámenes y revisiones 4 Revisiones 1

HORAS TOTALES PRESENCIALES: 64 HORAS TOTALES T. AUTÓNOMO: 86

 

Observaciones para alumnos exentos a la asistencia obligatoria por circunstancias justificadas:

Los alumnos que por razones justificadas (previamente comunicadas en secretaría) prevean no poder asistir al 80% 
de las clases teóricas deberán ponerse en contacto con el profesor encargado de la asignatura al principio del 
semestre (fecha límite el 30 de septiembre de 2025) y concertar una tutoría, en la que se analizará cada caso en 
particular para, de esta forma, valorar si es posible establecer un plan de trabajo personalizado. Para que se pueda 
aplicar esta modalidad de evaluación es requisito mínimo imprescindible que el alumno asista a las tutorías 
previamente acordadas con el profesor y seguir el plan docente consensuado y diseñado de forma especializada 
para él. De no cumplirse con este requisito no podrán superar la asignatura. Es responsabilidad única y exclusiva 
del alumno ponerse en contacto con el profesor, que en una tutoría en persona le explicará detalladamente el 
sistema de evaluación.

En caso de que el alumno no se ponga en contacto con el docente en la fecha anteriormente indicada, se podría 
considerar que se trata de un alumno en modalidad presencial y, al no asistir a clase, puede perder el derecho a ser 
evaluado en primera convocatoria por haber superado el número de faltas permitidas.

METODOLOGÍAS Y ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE:

Metodologías de enseñanza-aprendizaje a desarrollar:

Para desarrollar y alcanzar las competencias planteadas para esta asignatura, las sesiones se conciben de la 
siguiente manera:

Sesiones teóricas: La exposición se planteará de forma interactiva fomentando la participación del alumno por 
medio de preguntas que faciliten la asimilación de los conceptos teóricos. El esquema siempre se basará en el 
planteamiento de definiciones y notas teóricas para pasar a comprobar la realidad mediante ejemplos prácticos.

 

Trabajos prácticos: Se planteará una actividad práctica individual que se revisará en tres fases, la elaboración de 
un dossier con reflexiones críticas propias y con las principales conclusiones de las sesiones de debate sobre 
estudios de caso, así como un trabajo en equipo que permitan al alumno acercarse a la realidad de la comunicación 
interna.

 

Tutorías: El calendario de tutorías pretende ser una herramienta de apoyo que permita al alumno acercarse al 
profesor, bien sea de forma física o mediada a través de la plataforma. En el tiempo de tutoría, el alumno deberá 
consultar todas aquellas dudas que no puedan ser resueltas directamente en el aula. Así, el alumno podrá solicitar 
asesoramiento sobre la forma de abordar las prácticas planteadas durante el curso, pedir información adicional y 
realizar un seguimiento de su aprendizaje de tal manera que el estudio le sea más sencillo. También serán factibles 
tutorías grupales para la resolución de cuestiones relacionadas con los trabajos en equipo o para la supervisión de 
las tareas desarrolladas en clase.

Integración de lengua inglesa en la materia:

Internationalization is one of the main objectives of CESUGA. The teaching staff will be gradually introducing 
materials, texts, audiovisual media and other content through English in the subjects they teach. This course of 
action is included in the principles of the European Area of Higher Education (EAHE). The aim is for students to 
naturally and effectively use English in authentic situations while studying subjects included in their degree 
programs. Exposure to the English language forms an intrinsic part of each degree programme’s plan of studies. 

 

Volumen de trabajo del alumno:

Modalidad organizativa Métodos de enseñanza Horas 
estimadas

Clase magistral 27

Otras actividades teóricas 10

Casos prácticos 15

Actividades Presenciales
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Resolución de prácticas, problemas, ejercicios etc. 5

Debates 5

Actividades de evaluación 2

Estudio individual 67

Preparación de trabajos individuales 10

Preparación de trabajos en equipo 8
Trabajo Autónomo

Otras actividades de trabajo autónomo 1

Horas totales: 150

 

SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Obtención de la nota final:

Pruebas escritas: 15 %

Trabajos individuales: 20 %

Trabajos en equipo: 30 %

Prueba final: 25 %

Dossier con debate y recensiones: 10 %

TOTAL 100 %

 

Observaciones específicas sobre el sistema de evaluación:

Se procede a enumerar una serie de aclaraciones sobre el sistema de evaluación:

 

1. Ortografía: Se seguirán los criterios recogidos en la Ortografía de la lengua española (2010), publicada por la 
Real Academia Española.

 

2. Plagio: Cualquier atisbo o certitud de plagio (total o parcial) supondrá la anulación total del ejercicio o trabajo. 
Copiar en un examen supondrá suspender la totalidad de la materia.

 

3. Asistencia: La normativa respecto a este punto se atiene a lo dictado por el reglamento de la Universidad San 
Jorge. Se tendrá en cuenta la actitud, la participación y el comportamiento del alumno en clase. De no asistir de 
forma justificada a una sesión en la que se realice una práctica obligatoria, dicho ejercicio no puntuará (no sumará 
ni restará). Los alumnos que superen el 20% de la inasistencia permitida perderán el derecho a examen y, por lo 
tanto, su calificación será de cero (no presentado).

 

4. Plazos de entrega: Cualquier trabajo no presentado en la fecha y condiciones estipuladas no será evaluado y su 
calificación será cero.

 

5. Nota final (primera convocatoria): Para alcanzar una nota final igual o superior a cinco es necesario que tanto 
la parte práctica (suma de trabajos individuales y trabajo grupal) como la prueba teórica final estén aprobadas por 
separado. La calificación en primera convocatoria será de 4 en el caso de no superar alguno de estos instrumentos 
de evaluación, tal como dicta la Guía Académica.

 

6. Nota final (segunda convocatoria): En caso de no superar la materia en primera convocatoria, el alumno 
deberá presentarse a la segunda convocatoria en la que se evaluarán las herramientas que tenga suspendidas 
(trabajos individuales, trabajo en equipo, dosier o prueba final) que no haya superado. En segunda convocatoria, 
los porcentajes de evaluación serán los mismos que en la primera y se guardarán las notas de las herramientas 
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aprobadas en primera instancia.

Regulación por plagio y prácticas ilícitas

Las actuaciones que constituyan copia o plagio, total o parcial, de un instrumento de evaluación supondrá que el 
alumno será calificado, en dicho instrumento de evaluación, con un suspenso (cero). En el caso de instrumentos de 
evaluación grupales, se calificará de la misma manera, tratando de individualizar la responsabilidad de cada uno 
de sus miembros, si es posible. Si dicha individualización de responsabilidades no es posible o la responsabilidad 
es claramente colectiva de todos los miembros, todos ellos tendrán la misma calificación de suspenso (cero).

En el caso de las prácticas externas, la calificación resultante (suspenso, cero) conlleva la obligación de repetir 
dichas prácticas.

La valoración final del alcance de la calificación (suspenso, cero) en un instrumento de evaluación con respecto a 
la calificación final de la materia corresponde en todo caso al docente de la asignatura.

Para conocer más acerca de qué es el plagio y cómo poder evitarlo, podéis consultar: https:/ / www.usj.es/ alumnos/ 
vidauniversitaria/ biblioteca/ investigacion/ como-publicar/ plagio

Regulación por uso de sistemas IA

El uso de cualquier forma de Inteligencia Artificial en la realización de las actividades de aprendizaje como 
trabajos y exámenes, incluyendo proyectos, tareas, ensayos o investigaciones, requiere la debida autorización y 
supervisión del profesorado correspondiente. Esta autorización aparecerá en el enunciado específico de la 
actividad de aprendizaje evaluable y se deberá respetar estrictamente el ámbito y los límites establecidos en la 
misma.

Cuando se autorice el uso de IA para la elaboración de una actividad de aprendizaje, ésta se limitará 
principalmente a las etapas tempranas de la investigación, donde puede servir de inspiración o sugerir direcciones, 
pero no para producir contenido que se incluya directamente en las entregas. En caso de que se autorice a 
reproducir textos generados por IA, el alumno deberá divulgar claramente este hecho en el documento entregado. 
Esta divulgación se realizará indicando expresamente los métodos y herramientas de IA utilizadas. En cualquier 
caso, el alumno deberá proporcionar una explicación detallada sobre cómo ha empleado la IA en el proceso de 
investigación o producción de la actividad y/ o trabajo, incluyendo los «prompts» que empleó durante su uso, las 
verificaciones realizadas para garantizar la autenticidad de la información propuesta por la IA y las modificaciones 
realizadas al contenido generado por la IA.

El uso de la IA en las actividades de aprendizaje y/ o trabajos académicos deberá respetar los principios éticos de 
integridad académica y honestidad intelectual. Si el alumno hace un uso inadecuado de la IA incumpliendo la 
regulación establecida, el resultado de la calificación en la actividad de aprendizaje correspondiente será de 
suspenso (cero).

La valoración final del alcance de la calificación (suspenso, cero) en un instrumento de evaluación con respecto a 
la calificación final de la materia corresponde en todo caso al docente de la asignatura.

 

 

Métodos de evaluación:

Instrumento de evaluación Resultados de 
Aprendizaje 

evaluados

Criterios de evaluación %

Trabajos individuales
R01 R02 R03 
R04 R05

Argumentación. Comprensión de contenidos. Capacidad de abstracción 
y relación de ideas. Creatividad y desarrollo. Pertinencia. Capacidad de 
síntesis.

20

Trabajos en equipo
R01 R02 R03 
R04 R05

Argumentación. Pertinencia. Comprensión de contenidos. Capacidad 
de abstracción y relación de ideas. Ortografía y presentación.

30

Otros. Dossier
R01 R02 R03 
R04 R05

Ortografía, corrección 10

Pruebas escritas
R01 R02 R03 
R04 R05

Corrección en el lenguaje, expresión escrita, vocabulario, ortografía, 
capacidad expositiva, capacidad de análisis. Capacidad de 
argumentación y de aplicación de la materia aprendida

15

R01 R02 R03 Corrección en el lenguaje, expresión escrita, capacidad expositiva, Prueba final 25

https://www.usj.es/alumnos/vidauniversitaria/biblioteca/investigacion/como-publicar/plagio
https://www.usj.es/alumnos/vidauniversitaria/biblioteca/investigacion/como-publicar/plagio
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R04 R05 argumentación, capacidad de aplicación de la materia. Comprensión de 
los conceptos teóricos y aplicación práctica Visión global de la 
asignatura

Peso total: 100

 

Observaciones para alumnos exentos a la asistencia obligatoria por circunstancias justificadas:

Los alumnos que cursen Comunicación Interna en una modalidad no presencial deberán ponerse en contacto con 
el profesor hasta el 30 de septiembre del 2024, (fecha incluida) para conocer con detalle el sistema de evaluación 
adecuado a sus circunstancias. En cualquier caso, el contenido de la asignatura se divide en un corpus teórico 
(cuya evaluación sumará el 35% del total de la nota final y se valorará mediante una prueba fina y una prueba 
escrita), cuatro prácticas individuales (20% de la nota), un dosier con los resultados del estudio de 10 casos 
prácticos que sumará un 10% y un trabajo en equipo que podrá realizar dado que se desarrollará a través de la 
PDU (30% de la nota).

 

En este sentido, el alumno no presencial deberá estudiar la materia teórica y realizar todas las reflexiones 
necesarias, al mismo nivel que el presencial, para poder superar con éxito la evaluación. Además, para aprobar la 
materia las prácticas individuales y el trabajo en equipo deberán mediar un cinco y obtener esa misma calificación 
en el dosier y en la prueba final. Las fechas de entrega serán las mismas que las establecidas para los alumnos en 
modalidad de evaluación presencial y de no entregar una práctica o trabajo este será calificado con un cero (0).

 

En caso de no superar la materia en primera convocatoria, el alumno deberá presentarse a la segunda convocatoria 
en la que se evaluarán las herramientas que tenga suspendidas (trabajos individuales, trabajo en equipo, dosier o 
prueba final) que no haya superado. La calificación en primera convocatoria será de 4 en el caso de no superar 
alguno de los instrumentos de evaluación. En segunda convocatoria, los porcentajes de evaluación serán los 
mismos que en la primera y se guardarán las notas de las herramientas aprobadas en primera instancia.

 

En cuanto a la ortografía y el plagio se aplica el mismo criterio que para los alumnos presenciales.

 

Es responsabilidad única y exclusiva del alumno ponerse en contacto con el profesor, que en una tutoría en 
persona le explicará con más detalle el sistema de evaluación.

 

Regulación por plagio y prácticas ilícitas Las actuaciones que constituyan copia o plagio, total o parcial, de un 
instrumento de evaluación supondrá que el alumno será calificado, en dicho instrumento de evaluación, con un 
suspenso (cero). En el caso de instrumentos de evaluación grupales, se calificará de la misma manera, tratando de 
individualizar la responsabilidad de cada uno de sus miembros, si es posible. Si dicha individualización de 
responsabilidades no es posible o la responsabilidad es claramente colectiva de todos los miembros, todos ellos 
tendrán la misma calificación de suspenso (cero). En el caso de las prácticas externas, la calificación resultante 
(suspenso, cero) conlleva la obligación de repetir dichas prácticas. La valoración final del alcance de la 
calificación (suspenso, cero) en un instrumento de evaluación con respecto a la calificación final de la materia 
corresponde en todo caso al docente de la asignatura. Para conocer más acerca de qué es el plagio y cómo poder 
evitarlo, podéis consultar: https:/ / www.usj.es/ alumnos/ vidauniversitaria/ biblioteca/ investigacion/ como-
publicar/ plagio

Regulación por uso de sistemas IA El uso de cualquier forma de Inteligencia Artificial en la realización de las 
actividades de aprendizaje como trabajos y exámenes, incluyendo proyectos, tareas, ensayos o investigaciones, 
requiere la debida autorización y supervisión del profesorado correspondiente. Esta autorización aparecerá en el 
enunciado específico de la actividad de aprendizaje evaluable y se deberá respetar estrictamente el ámbito y los 
límites establecidos en la misma. Cuando se autorice el uso de IA para la elaboración de una actividad de 
aprendizaje, ésta se limitará principalmente a las etapas tempranas de la investigación, donde puede servir de 
inspiración o sugerir direcciones, pero no para producir contenido que se incluya directamente en las entregas. En 
caso de que se autorice a reproducir textos generados por IA, el alumno deberá divulgar claramente este hecho en 
el documento entregado. Esta divulgación se realizará indicando expresamente los métodos y herramientas de IA 
utilizadas. En cualquier caso, el alumno deberá proporcionar una explicación detallada sobre cómo ha empleado la 
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IA en el proceso de investigación o producción de la actividad y/ o trabajo, incluyendo los «prompts» que empleó 
durante su uso, las verificaciones realizadas para garantizar la autenticidad de la información propuesta por la IA y 
las modificaciones realizadas al contenido generado por la IA. El uso de la IA en las actividades de aprendizaje y/ 
o trabajos académicos deberá respetar los principios éticos de integridad académica y honestidad intelectual. Si el 
alumno hace un uso inadecuado de la IA incumpliendo la regulación establecida, el resultado de la calificación en 
la actividad de aprendizaje correspondiente será de suspenso (cero). La valoración final del alcance de la 
calificación (suspenso, cero) en un instrumento de evaluación con respecto a la calificación final de la materia 
corresponde en todo caso al docente de la asignatura.

 

 

Extracto de normativa interna del régimen de permanencia

Se considerará “No Presentado” y no consumirá convocatoria al estudiante que no se presente a la prueba final 
prevista en la guía docente cuando esta tenga un peso igual o superior al 40%. Si el porcentaje de la prueba final es 
inferior o no existe prueba final, la consideración de “No Presentado” se obtendrá si el estudiante se ha presentado 
a elementos de evaluación que supongan menos del 40% de la nota final.

 

Se considerará como presentado a una prueba o elemento de evaluación si el estudiante se presenta a la misma y 
una vez entregada y/o vistas y/o leídas las preguntas o instrucciones decide abandonarla.

 

En caso de suspenso, en la Guía Docente podrá determinarse si el resultado de las pruebas o elementos de 
evaluación realizados se guarda para la siguiente convocatoria dentro del mismo curso. En todo caso, los 
resultados de las pruebas o elementos de evaluación de una convocatoria, en el caso de ser considerado en la 
misma como un “No Presentado”, no podrán ser utilizados para la siguiente convocatoria dentro del mismo curso. 
Con carácter general no podrán guardarse los resultados de las pruebas de evaluación de un curso para las 
convocatorias de cursos sucesivos.

Regulación por plagio y prácticas ilícitas

Las actuaciones que constituyan copia o plagio, total o parcial, de un instrumento de evaluación supondrá que el 
alumno será calificado, en dicho instrumento de evaluación, con un suspenso (cero). En el caso de instrumentos de 
evaluación grupales, se calificará de la misma manera, tratando de individualizar la responsabilidad de cada uno 
de sus miembros, si es posible. Si dicha individualización de responsabilidades no es posible o la responsabilidad 
es claramente colectiva de todos los miembros, todos ellos tendrán la misma calificación de suspenso (cero). En el 
caso de las prácticas externas, la calificación resultante (suspenso, cero) conlleva la obligación de repetir dichas 
prácticas. La valoración final del alcance de la calificación (suspenso, cero) en un instrumento de evaluación con 
respecto a la calificación final de la materia corresponde en todo caso al docente de la asignatura. Para conocer 
más acerca de qué es el plagio y cómo poder evitarlo, podéis consultar: 
https://www.usj.es/alumnos/vidauniversitaria/biblioteca/investigacion/como-publicar/plagio

 

Regulación por uso de sistemas IA

El uso de cualquier forma de Inteligencia Artificial en la realización de las actividades de aprendizaje como 
trabajos y exámenes, incluyendo proyectos, tareas, ensayos o investigaciones, requiere la debida autorización y 
supervisión del profesorado correspondiente. Esta autorización aparecerá en el enunciado específico de la 
actividad de aprendizaje evaluable y se deberá respetar estrictamente el ámbito y los límites establecidos en la 
misma. Cuando se autorice el uso de IA para la elaboración de una actividad de aprendizaje, ésta se limitará 
principalmente a las etapas tempranas de la investigación, donde puede servir de inspiración o sugerir direcciones, 
pero no para producir contenido que se incluya directamente en las entregas. En caso de que se autorice a 
reproducir textos generados por IA, el alumno deberá divulgar claramente este hecho en el documento entregado. 
Esta divulgación se realizará indicando expresamente los métodos y herramientas de IA utilizadas. En cualquier 
caso, el alumno deberá proporcionar una explicación detallada sobre cómo ha empleado la IA en el proceso de 
investigación o producción de la actividad y/o trabajo, incluyendo los «prompts» que empleó durante su uso, las 
verificaciones realizadas para garantizar la autenticidad de la información propuesta por la IA y las modificaciones 
realizadas al contenido generado por la IA. El uso de la IA en las actividades de aprendizaje y/o trabajos 
académicos deberá respetar los principios éticos de integridad académica y honestidad intelectual. Si el alumno 

https://www.usj.es/alumnos/vidauniversitaria/biblioteca/investigacion/como-publicar/plagio
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hace un uso inadecuado de la IA incumpliendo la regulación establecida, el resultado de la calificación en la 
actividad de aprendizaje correspondiente será de suspenso (cero).

 

La valoración final del alcance de la calificación (suspenso, cero) en un instrumento de evaluación con respecto a 
la calificación final de la materia corresponde en todo caso al docente de la asignatura.
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